 CONTRATO DE TRABAJO

(Servicio doméstico)

En_____________________________, a ___ de _________ de 20___
REUNIDOS

De una parte Don/Dña.___________________________________, en calidad de EMPLEADOR/A, con domicilio__________________________________, con D.N.I Núm._______________.
Y 

De otra parte Don/Dña.____________________________________________, con nacionalidad _____________________, en calidad de TRABAJADOR/A, con domicilio en_________________________________________________y Pasaporte núm. N __________________.
Reconociéndose ambas partes con capacidad para la celebración de este contrato, libre y espontáneamente y con voluntad de obligarse, conciertan el presente CONTRATO DE TRABAJO CONDICIONADO, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: La validez de este contrato está condicionada a la entrada en vigor de la autorización solicitada y posterior alta en la Seguridad Social del trabajador.
SEGUNDA: El/la trabajador/a prestará sus servicios como EMPLEADA DE HOGAR, en el domicilio particular de la empleadora arriba indicada, realizando las tareas de limpieza, comida y asistencia a los miembros de la familia.

TERCERA: El/la trabajador/a percibirá una retribución de ___________ mensuales, por una jornada de _____________horas semanales, más las pagas extraordinarias y emolumentos que le correspondan de acuerdo a la legislación vigente.
CUARTA: El período de vacaciones anuales será de treinta días naturales. 

QUINTA: La duración del presente contrato, se establece por un período de tiempo de __________.
SEXTA: En lo no previsto en el presente contrato ambas partes se someten expresamente a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1424/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del Servicio del Hogar Familiar.
Las partes comprometiéndose al cumplimiento de lo estipulado y a cuantas obligaciones se establecen en la legislación laboral y de seguridad social, firman el presente en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Fdo: El/la empleador/a




Fdo: El/la trabajador/a 
